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RESOLUCION RL-7600 

AQUILES RIGAIL SANIISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
señor Superintendente de Compañías, 10Ese, Rsolu- 
ción No. 6053, de 22 de diciembre de 

CONSIDERANDO; 

QUE el 29 de enero de 1.9560, se ha otorgado- 
ante el .otario 7” del cantón Guayaquil, Doctor - 
Jorge Maldonado Rennelia, la escrítura pública de 
aumento de capital, reforma y codificación de es- 
tatutos sociales de la cowpañía de Responsabill-- 
dad Limítada denominada ''INMUEBLES B.G. C. LTDA" 

QUE el señor Rodrigo Puig-Mir Game, en su ca 
lidad de Director Gerente de indícada compa -- 
fía, según sa ha acreditado, ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma, solicitando la apro 
bación de tales aumento de capital, reforma y co- 
difícación de estatutos sociales. 

QUE el Departamentoda Inspección de este Su 
erintendencia de Compañfas, ha presentado el in- 
orme No.80-268-DIA de 13 de marzo de 1. 980, que 

comprueba la integración del aumento de capítal, - 
en los términos constantes en la citada escritura. 

QUE consta de la mísma escritura, qe se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a).- El aumento 
de capital efectuado por- 

la compañía de responsabilidad Limitada denomina- 
da "INMUEBLES B.G, C. LIDA", por la suma de TRiES- 
CIENTOS MIL SUCRES,con lo cual queda elevado a la 
cantidad de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
cuatrocientas participaciones sociales de un mil- 
sucres cada una; y, b).- La reforma y codificación 

¿A estatutos, constante en la citada escrítura. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se pebitque por 
una sola vez, en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en Balinas, extraa 
to de la escrítura pública de 29 de enexo de 1.950, = 
que será elaborado por este Desracho, y la rauón de - 
su aprobación. 

AKDICULO TERCERO.- Disponer” el sóterio 7” del ' 
cantón Guayaquil, al margen - 

de la umatríz de la escritura púbiica de 2Y de enero - 
de 1.330, tome nota de haber sído aprobada mediante - 
esta Resolución, y silente razón de su cumplimiento, 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el señor Regístra 
o dor de la Prepiedad dal esutón 

Salinas; a).- Inscriba la referida escritura pública 
y esta Resolución en el Registro Mercantil a su car - 
E0, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de .ompañías; 

O y, Art. 3” del D.S. io. 733 del 22 de agosto de 1.975; 
y, b).-Cumpla con las demás preacripciones contenidas 
en la Ley de Reglstro;, y, €. *1 Art. 33” del Código - 
de Comercio. 

AXCICULO QUINPO.- Disponor que el Notario 7* y lu” ' 
dal cautón Guayaquil, tomen -- 

razón uel contenido de las escrituras públicas que se 
mandan a luseribir al margen de las matrices de las - 
otorgadas el 9 de junio de 1.975,por la cual se cons- 
tituyó la compañía; y de la de 26 de agosto de 1.977, 
por la cual aumentó el capital y reformb los estatutos, 
respectivamente. Y) 

COMUNIQUEZE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
0 cía de Compañías, en Guayaquil, a los ocho álas del - 

mes de abril ue mil novecientos fchenta. “- 
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PROVEYO y firuwó la Resolución que antecede, el - 
senor Abogaco Aquiles Rigall Santisesvan, Intendente- 
de Compañías, en Guayaquil, sz ¡os ocho aulas del mes de 
abril de ail rmvecientos ochente. LO AS 
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